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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco, 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para use 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici* 
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superfos-
fatqs y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nitri-
eo. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 
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Semblanzas de actualidad 
UN H O G A R S O M B R I O 

El padre es socialista. Le han me
tido en la cabeza los oradores del mi
tin, los papeles y los amigotes de la 
Casa del Pueblo, que los propietarios 
explotan al obrero, viviendo a costa 
de él, que los trabajadores son los 
que, sifi contemplaciones, deben exi
gir. 

Le han metido en *el corazón el 
odio a los de arriba. Él , que era ami 
ço de todos, se ha hecho partidario 
de la lucha de clases. 

La verdad es que le va resultando 
odioso y humillante eso de tener que 
trabajar. 

Tiene que salir de casa con fre. 
wnda porque le esperan en la Casa 
w Pueblo o en la taberna, para se-

hablando de empresas de ren
cor. 

Va no viene tranquilo; ya se han 
miado para él las sanas alegrías. 

Los hijos, ¡pobrecitosl, no tienen 
**ntras tanto a su padre para con-
drles CXi™tos y hablarles de la her ' 
mo^r9 de los campos de Dios. No 

cae a cada paso sobre sus almas tier
nas el rocío de la esperanza en Cris
to Crucificado, las alabanzas de la 
Virgen y el Patrono del pueblo, n i les 
cuentan cómo trajo la lluvia aquel 
año de sequía pertinaz. 

La mujer es la que paga; con ella 
desahoga el hombre el mal humor. 

Un dia cantará victoria, porque 
han conseguido unas bases de traba 
jo de jornales altos y jornadas cor 
tas, para hundir a los patronos. Pero 
lo triste es que, como en efecto les 
hundirán, pronto llegará la falta de 
trabajo y con ella el hambre a aquel 
hogar sombrío, de donde huyeron la 
alegría y el pan ante el rencor. 

Dios quiera que los hijos no se ha 
gan también lobeznos en vez de hom
bres de bien. 

U N HOGAR DICHOSO 

E l padre es buen cristiano. Bn el 
pueblo le quieren por su honradez y 
por su buen corazón. Cuando se ter
cia trata con unos y con otros, con 
los de arriba y con los de abajo. Lo 
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ba bey de desahucios de 
fincas rústicas 1 

El texto de'la nueva Ley de 
desahucios de fincas rústicas 
por falta de pago, aprobada en 
una de las últimas sesiones de 
la Cámara, dice así: 

«Artículo 1.° En los desahu-

cierto es que le aprecian y lleva fama 
de buen trabajador. 

Es su mayor orgullo ganarse el pan 
con su sudor. 

Su periódico le explica que si gra 
cias a su trabajó se obtienen las co
sechas, es porque primeramente el 
amo hizo las cuentas y llevó la direc
ción y puso la tierra, las semillas, los 
abonos, las yuntas, los aperos . , en 
f in, todas las cosas que él no tuvo 
que poner. Los dos tienen su parte; 
por eso cuando él pidió a l amo, llana 
y amigablemente, una pequeña par 
ticipación, un tanto por ciento en las 
cosechas, llegaron a un acuerdo. 

Después de la jornada no piensa 
más que en su casa y en dar gracias 
a Dios. 

Se entrega plácidam nte a enseñar 
a sus hijos y a hablarles con amor. A 
esas horas el hogar se llena de felici
dad y todos se contempL-.n en los 
ojos de la madre, que es la reina de él 

Los ahorros no serán cuantiosos 
pero no se interrumpen, porque el 
amo está contento, trabajo no le falta 
y el salario es justo. 

Los hijos que asi crecen, serán el 
generoso báculo de la vejez. 

cios por falta de pago de fincas 
rústicas, el arrendatario 
evitar el desahucio consignando 
el descubierto en el Juzgado den
tro del término de cinco días con
tados desde el siguiente a la ci
tación. En ese caso será respon
sable de las costas causadas al 
actor, si se probara que en tiem
po oportuno se le había ofrecido 
el pago; y el arrendatario si se 
prueba que había sido requeri
do con anterioridad al pago, en 
la fofma ordinaria. 

Cuando no sé justifique nin
guna de estas circunstancias, las 
costas serán satisfechas por mi
tad. 

Hecha la consignación, y 
siendo ya improcedente al des
ahucio por falta de pago, se con
tinuará el procedimiento sí al
guna de las partes lo socilita, 
para el solo efecto de decidir 
quien ha de pagar las costas. 

Art. 2. Los términos consig
nados en los artículos 1.572 y 
1.589 de la Ley de Enjuiciamien
to civil para la celebración del 
juicio de desahucio, se entende
rán en los casos a que se ref i^ 
la presente ley,- prorrogados a 
quince días mediando siempre 
nueve días, lo menos, entre la 
citación del demandado y la-ce-
lebracíón del juicio. 

Atr. 3.° Mientras no esté en 
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vigor la ley sobre Arrendamien
tos rústicos, se hará extensiva 
la prohibición de desahucio por 
causas distintas a la falta de pa
go, que en la actualidad rige pa
ra'arrendamiemos menores de 
1.500 pesetas anuales, a todos 
los contratos de arrendamiento 
cualquiera que sea su cuantia. 

Cuando la renta sea mayor 
podrá también ejercitarse la ac
ción de desahucio en los casos 
de abandono total de cultivo y 
de subarriendos concertados 
después de la publicación de es
ta ley. 

Art. 4.° Los efectos de esta ley 
serán aplicables también a los 
juicios de desahucio de fincas 
rústicas por falta de pago que 
se encuentren actualmente en 
tramitación, en cualquier instan
cia, aunque estén en ejecución 
de sentencia, siempre que no se 
haya verificado el lanzamiento; 
para ello podrá el arrendatario, 
dentro de los cinco días, a par
tir de la promulgación de la pre
sente ley, consignar ante el t r i 
bunal que conozca de los autos 
de desahucio el importe de la 
W a adeudada, siendo de su 
cuenta el pago de las costas 
husadas. 

Art. 5-° Quedan derogadas 
yantas disposiciones se opon-
f j a 10 dispuesto en la presen-

Mutua Española de Se
guros Agropecuarios 

Creada en 1930 por la Confe
deración Nacional C a t ó l i c o 
Agraria, la Mutua Española de 
Seguros Agropecuarios v i e n e 
funcionando acertadamente du
rante e l corto periodo de su 
existencia. 

Los seguros logrados duran
te la campaña d e 1932 duplica
ron la suma de los* que mantu
vieron en vigor durante el año 
193LY segun llevan la firma 
de contratos hasta 1,° de mayo 
del año corriente la campaña 
del año 33 llegara al doble de 
la anterior. 

Durante el año 1932 se asegu
raron 2.629 labradores por un 
total de 11.219.575,25 pesetas. 

Los anticipos subierón a pese
tas 286.715. Las sobrecuotas o 
fondos de reserva dieron 43.000 
sesenta y siete pesétos. 

Se cursaron 1.004 expedien
tes de siniestros, algunos de las 
cuales comprenden dos, tres y 
hasta euatro siniestros. 

Pagaron de indemnizaciones 
a los siniestrrdos 405.077,64 pe
setas. 

Anuncie en 
EL LABRADOR 



4 EL LABRADOR 

Id 
«Del Consejo de min is t ros dedicado a tra

tar de la Re fo rma agraria no parece que ha

ya sa l ido riada concre to y efizaz. Es muy 

probable que ni siquiera los min is t ros tengan 

una idea cabal del estado en que la Reforma 

se encuent ra , porque su i n fo rmado r , el señor 

D o m i n g o , no se d ist ingue p o r su clar idad en 

sus exposiciones, y acaso tampoco sepa la 

auténtica verdad de la r e f o r m a que le está en

comendada. 

V a m o s , pues, a i n fo rmar al Gob ie rno y a' 

país de cuál e& el estado real de la Reforma 

agrar ia, hoy día en que prec isamente se cum

plen los diez meses justos de la fecha en 

que las Cortes votaron la ley. ¿Qué hay en la 

Re fo rma agraria en el ter reno oficial y sobre 

las tierras agrícolas de España? Pues ésto:. 

U n Instituto de Re fo rma Agrar ia convert i 

do en una dependencia minister ia l más, que 

obedece serv i lmente al min is t ro en lo debido 

lo m ismo que en lo i r regular . Igual se some

te dóci l , para revotarse de un acuerdo f i rme 

tomado s o l e m n e m e n t e por a b r u m a d o r a ma

yor ía de su Consejo ejecut ivo, que para nom 

brar presidente de una Junta provinc ia! de 

Re fo rma agraria al cacicuelo radical-sccial is-

ta, que para c o m p r o m e t e r un c réd i to , del que 

carece, en una a n o r m a l operac ión de 14 mi 

l lones de pesetas con la cuenta de Tesorería 

y el Banco de España. La base tercera de la 

ley de Re fo rma agrar ia dice que el Instituto 

tendrá «personal idad» y « a u t o n o m í a » y «es

tará regido por un Conse jo» . Ah í esta eso.. . 

en la «Gaceta». 

T a m b i é n hay un nuevo director genera l 

de Reforma agrar ia , procedente de Tarrago-

na, feudo polít ico del min is t ro de Agricul tura-

Es el cuarto director general en diez meses 

de vigencia de la R e f o r m a . Cont inu idad. . . 

Unos 4 0 0 func ionar ios t iene en Madr id el 

Instituto de Re fo rma Agraria, muchos dee|i05 

rec lu tados «en a luv ión» , pero ya con ^ 

e s c a l a f o n e s - t é c n i c o , jurídico, administraü, 

vo , a u x i l i a r — , a la cabeza de los cualesfi, 

r an seis subdirectores de nombramiento mi 

n is ter ia l . con veint i tantas mi l pesetas de ho. 

n o r a r i o s cada uno y categoría— ¡oh los ^ 

rechos pas ivos l de jefes superiores de 

A d m i n i s t r a c i ó n . 

I tem m á s . Va hay constituidas veinticualro 

Jun tas prov inc ia les de Reforma agraria, 

vísperas de consti tuirse está otra docenj, 

Todas ellas con pres identes—40 pesetas de 

dieta por s e s i ó n — , vicepresidenltí, asesores 

y seis vocales. Todos con dieta y gasto de 

l o c o m o c i ó n . 

T iene además la Reforma agraria un 

gantesco y aun incipiente inventario de 

m i l f incas sascept ib les de expropiación, p 

ya han costado (mi l lones de horasi detr 

j o a los declarantes y a sus abogados; a 

Regis t radores de la Propiedad, a los fundo, 

nar ios del Institut© de Reforma agraria eir 

cargados de él" y de resolver los cintenires 

de mi les de dudas que presentan las declara, 

c iones . U n pequeño inconveniente: ese 

v e n t a n o n o es verdad, porque hay provincias 

enteras en que los propietarios no han de 

c larado, y, en camb io , hay otras,, más m 

sas o más temerosas de las graves sanciones 

que la ley amenaza a los que oculten tos 

exprop iab les , que han declarado una exto 

s ión e n o r m e de la t ierra cultivada en M 

vincia, t oda ella repartida en innumerables« 

inexprop iab les , «microfundios». Ademas 

f o r m a en que se ha hecho la estadística^ 

inventar io en muchos Registros de la r ro^ 

dad, po r ser imposib le, hacerla de otra | 

ñera, a la vez. complacer en sus prisas 3 . 

directores del Inst i tuto de laReíorma '̂J 

es todo lo con t ra r io de una garantía dee 

t i tUd. . ,0^; 
Hay más aún. Hay un mínimo de o • 
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llonesde pesetas del presupuesto c o m p r o -

meiidos por este año en semejante zarabanda 

burocrática, 

Pero a cambio de todo esto, a lgo t iene e n . 

,rcsus manes el Instituto de Re fo rma d g r a -

rja: unas 20.000 hectáreas de t ierra proce

dente de las fincas conf iscadas a los supues

tos complicados en los sucesos de ago'sto. 

según lista de sospechosos confecc ionada en 

el Ministerio de la Gobernac ión . Ahora b ien ; 

esas fincas no son hasta hoy más que una 

pesada carga para el Instituto, que en bas tan

tes casos las tiene abandonadas, y en laguno 

ya ha acordado írechazarlasl Están esparc i 

das en veintitantas provincias de España, y la 

mayor parte de ellas son inúti les para los f i . 

nes de la Reforma. 

Queda aún algo: dos «apénd ices» de la 

|ey de Reforma agraria. Uno, la «intensi f ica

ción de cultivos», con u n o s mi l la res de y u n 

teros que han labrado tierras en E x t r e m a d u . 

ra con jornales promet idos por el Estado, 

Total: 14 millones de pesetas. 

Otro, el «laboreo fo rzoso» , con ¡15 .000 

expedientesl resueltos para que cul t iven a la 

luerzi los que hasta ahora venían cu l i i vando 

de grado; en su mayor ía , si la desatentada 

acción de este Gobierno no hubiese deshe-

cho los estímulos normales de la p roducc ión 

agrícola. Total: una Junta en cada pueblo, i n 

formes de los ingenieros, y, por f in , una Jun 

ta central del Laboreo forzoso. 

Todavía hay más: un proyecto de ley de 

Arriendos rústicos, d ic taminado ya en L 

^rtes. del cual ha dicho ya el señor D o m i n 

9°'con su habitual ligereza; que si no está 

votado en septiembre, lo imp lan ta rá por de 

^ Se olv¡dó el señor min is t ro que la ba^ 

|e 22 de la Reforma agrar ia prescribe que 

05 arrendamientos y aparcerías . s e r á n o b -

^ de una ley» y no de un decreto . 

as 

V. finalm 
sobre bi 

ente, otros dos proyectos: u n o 

enes comunales, a punto de publ i 

Mdón U é U i de li 

A las cinco de la tarde del pa
sado sábado se reunieron bajo 
la presidencia del señor Juez de 
Instrucción accidental don José 
Maria Dilla, los vocales propie
tarios y arrendatarios efectivos 
y suplentes, para dejar consti-
Jurado Mixto de la Propiedad 
íuido el Rústica. 

F u é elegido vicepj'esidente 
don Federico José Pita Moliner. 

Seguidamente e 1 secretario 
don Juan Jiménez dió cuenta del 
presupuesto del Jurado aproba
do por la Superioridad. 

Por último fueron designadas 
varias ponencias encargadas de 
la tramitación dejuicios y redac
ción del reglamento d e régimen 
interior del Jurado. 

carse. y otro para la creación de u n B a n c o 
Nac iona l Agrar io , que peregr ina, con des
igual for tuna, de Consejo en Conse jo y de 
i n f o rme en in fo rme. No hay que olv idar que 
d icho B a n c o tendrá a su cargo el serv ic io de 
Tesorería del Instituto de R e f o r m a Agrar ia , de 
m o d o que a éste le fa l ta nada menos que ese 
ind ispensab le serv ic io . 

Habe r total del Qob ie r vo en la Re fo rma 
agrar ia a los diez meses de votada la ley; pa
peles, papeles y papeles y burocrac ia car ís i 
ma que los m a n e j a . 

Debe del Gob ierno en la R e j o r m a agrar ia: 
el «co lapso» de la agr icul tura, el deso rden 
en los campos , la repercus ión de estos de
sastres en toda la e c o n o m í a nac iona l . 

El sa ldo es tan desfavorab le , que huelga 
toda p o n d e r a c i ó n de su desd icha. 

De «Bl Debate» de Madrié. 
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Confusión sobre el con
cepto de la propiedad 

Hoy la idea de la propiedad 
está obscureciia en la concien
cia de muchos. E l socialismo 
marxista que llama robo a todo 
bien ajeno para convertirlo en 
propio; la prensa revoluciona
ria que hace elogio de la explo
tación y del latricinio público y 
más que todo el escándalo de 
las leyes que consagran como 
razón de Estado el despojar a 
la Iglesia y a las Ordenes Reli-
sas de su patrimonio legítimo, 
del mismo modo que a otros 
particulares, han causado tal 
confusión e inmoralidad en mu
chas gentes, que no saben dis
tinguir entre lo justo y lo injus
to. ¿Por qué no asaltar las fin
cas de los otros, si todo es un 
robo? ¿Por qué no despojar a mi 
vecino, o a los Bancos de lo que 
necesito o juzgo conveniente? 
La consecuencia es obvia: si el 
derecho de propiedad se puede 
violar sin injusticia desde las al
turas, con la misma razón: se 
podrá violar sin injusticia des
de más abajo. 

Protestan contra esta conse
cuencia los socialistas de todo 
género, y los partidarios del po
der omnipotente del Estado. No 
hay parangón, afirman entre el 

invasor de una finca o el la(ir, 
de un Banco, y el Estado n! 
todo lo puede, que es el mam, 
tial del derecho j de la ley ^ 
ta: El Estado dueño absolutos 
eminente de los territorios y ¿ 
nes de la nación, puede, cuani 
así lo quiere la voluntad nacb! 
nal, desposeer a los particulam, 
quienes no tienen otro dereclc 
sobre las cosas, que llaman su
yas, sino el que les concede 
ley. 

Teoría reprobable, que 
convierte en apología del latro
cinio público y de la anarquía 
más espantosa, porque al asen 
tar el fundamento de la propie
dad, en las leyes de la Cámaras 
parlamentarias y de los Gobier
nos mayoritarios, cae por bast 
el derecho natural de la propie
dad, columna firme de toda so
ciedad bien constituida, y seabre 
la puerta al más desenfrenado 
desorden social. Anterior 
Estado, anterior a las mayorías 
parlamentarias han tenido to 
hombres el derecho de propic 
dad asentado con toda fírmezi 
en la naturaleza racional, eie 
derecho que ni el Poder P* 
blico, ni los particulares puetó 
violar. As i lo enseña la/azoj 
así lo prueba la conciencia P 
dica universal, el sentido c o ^ 
la vida social, y ^ listona | 
los pueblos, donde ha haDi 
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una migaja de verdadera liber
tad y civilización. 

Además d derecho de propie
dad es una idea de justicia es
pontánea en todo hombre racio
nal, y un concepto que tienen 
como bueno y justo hasta los 
lirismos ladrones cuando se tra
ta de lo que es suyo, y mucho 
más los mismos gobernantes que 
hacen las leyes contra los bienes 
ajenos, cuando se trata de sus 
intereses propios. Si de la vo
luntad de los partidos, de las 
mayorías de los Congresos y de 
los Gobiernos, depende el dere
cho de propiedad: ¿qué dirían los 
defensores de la teoría, si ma. 
ñaña distintos partidos, distintas 
mayorías y distintos gobiernos, 
por razón de utilidad pública, 
concebida a su modo, legislarán 
la confiscación de sus muebles 
casas, y haciendas? 

Ni mayorías de hombres pro
bos, ni mayorías de granujas y 
bandidos pueden derogar el de
recho de propiedad a su arbitrio. 
El Estado, al contrario, en. su 
^gislación debe respetar y reco
nocer este principio y defender-
K aun mediante la coacción fí-
sica; y sólo ante las exigencias 

bien común, puede y debe. 
Por razones de estricta justicia 
ocialyenarasdel bien públi-

Dm l ^ o n z r al derecho de la 
laT Kiadya los Propietarios 
* obligaciones sociales que 

SÍV}?111^ P01, eso este de-
no debe ejercitarse mirando 

La semana social en 
Vitoria 

Vitoria.—Con gran brillan
tez y solemnidad se celebraron 
los actos de clausura de Semana 
Social. 

Por la mañana se celebró un 
mitin en el que tomaron parte 
Madariaga, Pildain y Pérez So
lís. 

El primero se felicitó del éxito 
de la Semana Social. 

Pildain expuso la obra de la 
Iglesia en el terreno social. 

Pérez Solis relató como él fué 
al comunismo creyendo encon
trar en él remedio social y como 
hallándose en # Moscú. Dios le 
hizo ver el único camino salva
dor que es el trazado por la 
Iglesia. 

Por la tade el señor obispo 
de Vitoria pronunció un magní
fico y elocuente discurso decla
rando después clausurada la 
asamblea. 

juntamente al bien de la socie
dad, conforme a su doble fin. 

Por tanto, cuando un Gobier
no parlamentario o no parla
mentario despoja a los particu
lares y asociaciones privadas de 
sus dominios legítimos, comete 
el peor de los latrocinios, el la
trocinio público, que, por, ser 
público y por hacerse en" nom
bre de la autoridad política, sir
ve de ejemplo a los malhechores 
y ladrones para cometer toda 
cldse de desafueros. 

S. de P. 
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Legislación 
agro-pecuaria 

Se establece la selección de frutos 
llamados «agrios». (O. de Agri
cultura de 4 Abril 1933, «Ga

ceta» 5) 
Considera el ministro hdber logra

do descubrir las causas principales 
de la crisis que padece el negocio 
naranjero, y a f in de remediarlas, ha 
sido establecida la selección a l pie 
del árbol, y de nuevo en los almace 
nes de exportació n y venta para el 
interior, quedando reglamentados 
también los embarques, por el orden 
de fechas en que se hallen almacena 
das, y con arr< glo a la cabida de los 
barcos que los hayan de conducir a 
los diversos mercados compradores. 

Un estudio para suplir con cebada 
la escasez de maíz (O. de Agricul
tura 5 de Abril 1933. «Gaceta» 7) 

La cosecha de cebada es de 2 Í mi
llones de quintales, con valor medio 
de 744 millones de pesetas: y a pesar 
de ser uno de los primeros productos 
en la economía del pais, decrece la 
estimación de la cebada al par que 
aumenta de la maíz en los últimos 
años, mientras en el extranjero al
canza mayor precio la cebada que el 
maíz, por lo cual es de gran interés 
fomentar el consumo de cebada, re 
valorizándola y reduciendo a la vez 
la importación del maíz 

Con este f in, se encarga al Institu 
to de Investigaciones Agronómicas 
que realice un estudio técnico del va 
lor relativo que deben tener el maíz 

y la cebada, como deben sustituí 
y modo de revalorizar la cebada ¡ 
aplicarla con otros forrajes dep/o 
ducción nacional, divulgando l m 
los resultados que se obtengan. 
Garantías sanitarias para la mi. 
portación de patatas de Portugal 
(O. de Agricultura 6 Abril 1983, 

«Gaceta» 9) 

Por haberse averiguado que en tí 
norte de Portugal se han descubierto 
algunos focos de «sarna negra o vt 
rrugosa» en las patatas, y aplksnúo 
a este caso las mismas normas esíí-
Mecidas para otros países, qutk 
prohibida la importación de paíatat 

de Portugal, a m^nos que vengin m 
certificado del Servicio Oficial de Fi
topatología de origen garantizàè 
que están exentas y producidas ei 
región en la que no existia dichd en 
fermedad a distancia de 20 kilóm 
tros, y sea comprobada su saniún 
en reconocimiento por el Servicio ñ 
lopatológico español. 
Ha sido autorizado el ministro 
ra presentar a las Cortes el pro 
yecto de ley sobre arrendamien' 
tos. (D de Agricultura 6 Abfi 

1933, «Gaceta > 9) 
Recientemente leído y aprobado & 

Consejo de ministros, se dispone 
presentación a las Cortes delprofi 
to de ley sobre arrendamientos 
lincas rústicas que ya conocen 
tros lectores en lineas generé; 

' - riel DiríÓ® 
que ocupa diez paginas oei y 
oficial. 
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Se sube a 270 pesetas la íasa de 
ms alcoholes industriales. (O de 
Apicultura 25 Abril 1933, .Gace-
Ag ta. del 28) 

Después de ser estudiada la peti
ción de los fabricantes de alcohol in 
éüstrial por el Instituto Nacional del 
Vino para que'fuese elevada la tasa 
que regia de 250 pesetas, se dispone 
elevarla en 20 pesetas, o sea hasta 
210 hectólifro,y se encarga a l Minis 
terio de Hacienda que estudie la 
cuntía en que corresponda elevar la 
devolución a los alcoholes exporta 
dores en relacién con el impuesto que 
pava su fabricación. 

LA FEDERACIÓN los facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA
DERAS, VALEOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
Premiada con Medalla de Oro 

en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 
DEL CAMpo celebrada en Zarago

za en Octubre de 1926 

A c r í b a s e a 

EL LABRADOR 

R « z o i i « s f H n d a m e n t a l e s 
par las euales deban los 
asoeiados comprar to Jos 

los ferfil izantss a la Fe
deración 

Porque la RIQUEZA de los 
abonos lleva la más alta gra
duación fijada en la marca cuya 
comprobación recomendamos a 
los asociados por medio de aná
lisis. 

Porque se tiene sumo cuidado 
en que los sacos lleven el PESO 
convenido. 

Porque el saquerío empleado 
es de primera CALIDAD y por 
consiguiente de más coste de 
precio que el que usa la compe
tencia. 

Porque aparte de las caracte
rística citadas se practican pre
cios prudenciales que muchas; 
veces ha echo bajar a la compe-
eencia los suyos y la Federa
ción en ventas a plazo no prac
tica el tanto por saco si no el in-
nterés anual como medida mas 
bedeficiosa y 

Porque comprado a 1 a Fede
ración, se- ayuda a la defensa de 
los intereses de los labradores 
ya que esta entidad no tiene a 
quien repartir dividendos; s u 
exclusivo fin es unir y defender 
moral y económicamente a sus 
afiliados según patentiza su ac
tuación. 
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El ave no pone 
pluma frente al aire 

La asistencia de España a la Conferencia 

Económica de Londres y a la Conferencia 

Internacional del Trabajo de Gibebra. plantea 

i n t e la op in ión p r o b l e m a s fundamenta les, 

cuya trascendencia es inút i l querer ocultar. 

.-La e c o n o m í a mund ia l atraviesa una crisis 

hondís ima de la que todos tenemos noticia-

pero de la que pocos se exp l i can la cauta. 

5 i n embargo , a m i m o d o de ver, esta es d a : 

rísima: se trata de un f e n ó m e n o de empo

brec imiento del m u n d o en te ro a consecuen

cia de la guerra europea, cuyos est ragos se 

evalúan—aparte del sacr i f ic io .de tant ís imas 

vidss h u m a n a s — e n un « m i l l ó n de mi l lones 

de pesetas o r o » . Cifra as t ronómica que. Sj 

escapa por sus d imens iones a las. posibi l ida-

des de nuestra imag inac ión , nos permite de

duci r que esa crisis - no parará hasta que la 

human idad reconst i tuya la r iqueza existente 

antes de la guerra. 

Desoyendo este perentor io l l amamien to al 

trabajo, la h u m a n i d a d pa rece poseída de una 

locura que la l leva por el c a m i n o contrar io . 

Por un lado, todos los países han ex t remado 

sus 'pa r t i cu la r i smos en mater ia a rance la r ia 

para la defensa de sus p roducc iones , dif icul

tando las de los demás, p o n i e n d o trabas a 

ios giros in ternacionales para sostener sus 

divisas monetar ias , con la consiguiente asfi-

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

xla del in te rcambio mundial y con el m • 

to manif iesto de sostener ar t ( f ¡c iostme^ 

precios de muchos productos, para lo; 

Ainsas, 6 Teruel 

han l legado al absurdo de destruir inhü| 

ñámen te grandes partidas de trigo, de ^ 

o de café, l imi tando, además, ciertos cul^ 

y explotac iones mineras, cuando es másprt, 

cisa que nunca la solidarjzación de t o ^ 

m u n d o para fomentar el consumo, aba^ 

la v ida y est imular el trabajo de los obeeroi 

Por parte de éstos la equivocación nopi* 

de ser mayo r , y consiste en restringirla m 

canización de las industrius, oponerse i \ 

del c a m p o y acortar la jornada de Irab^ 

con el consiguiente encarecimiento de laé 

y a m i n o r a c i ó n de la capacidad adquisitivaii! 

la masa obrera, cualesquiera que seansiii 

sa lar ios, En algunos países, como Españi 

se ha quer ido imponer como soluciónaes'i 

conf l ic to la elevación de jornales, comoslm 

estuviera al alcance hasta de los menos vi

sados en estos problemas, que esa elevacw 

es ac tua lmente tan irrealizable como coito 

producente, puesto que, lejos de atenuareu 

menta el paro forzoso y la crisis, haito ac. 

dizada ya por las múlt iples medidas adopá 

das en m u c h o s países, al dictado de las(!«• 

t r inas marxistas, que tanta parte tienen ens 

an iqu i l am ien to del capital a fuerza de 

las y cargas; c o m o si las funestísimas consj 

cuenc ias de la guerra no bastaran, por si» 

las. para conturbar e inmovilizar este« 

mento esencial de la producción. 

Consecuenc ia de esta política equivocó 

'es la depres ión acentuada del consumo,^ 

que sigue, c o m o la sombra al cuerpo,^* 

general de precios producida estos anosJ 

la que dan idea las .cifras s iguientes,^ 

ref ieren a ar t ícu los de gran ensumo, 

per íodo 1 9 2 4 - 1 9 3 2 las bajas sufridas 

cot izaciones son del tenor siguiente- M 

100 para el t r igo: 50 por 100 p a r a e l ^ 

el café. el a l 9 Ó d ó n y l a s e d a : 5 4 p o r W 

bajan, 
porlOi 
el44| 

de la < 
Hay 

losco: 

la cata 

Iribuir 
«lúe la 

lerias \ 

tidos ei 

Si di 

de man 

der ren 
capitale 

dustrias 

? e n 

K i l ae 
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enteles 

io cu 

cuitin 

todo ¿ 

)beero;, 

nopiit 

ría m 

se i i 
traba:;. 

sitivíi 

ieansy 

España 

i n a á 

no si m 

levaciói 

coiih-

luar, i 

to f 

adopli 

¡n ens 
i e ^ 

or sis: 

ivoci 

•no 

Jaf t 

años, 

que 

o 

n 

68 

100 

ajana; 6 0 por 100 p a r e l p e t r ó l e o : 3 0 p o r 

nn nara el c a r b ó n : 8 0 p o r 1 0 0 p a r a e l c a u -

^ O p o r l O O p a ^ a el c o b r e : 5 0 p o r 1 0 0 

ara el cinc y e s t a ñ o : 6 4 p o r 1 0 0 p a r a e l p l o 

mo, 
, y 35 por 1 0 0 p a r a la f u n d i c i ó n . 

Es evidente q u e es tas e n o r m e s r e d u c c i o -

de precio e x i g e n la r e d u c c i ó n p r o p o r c i o -

e los cos tous d e p r o d u c c i ó n s o p e n a d e 

condenara la r u i n a y a l c i e r r e a c a s i t o d a s 

i n d u s t r i a s — e m p e z a n d o p o r la d e l c a m . 

- . c u y o s o b r e r o s , d e s p e d i d o s p o r t a l c a u -

, habrán de e n g r o s a r l a s f i l a s d e l o s p a r a 

dos, cuyo n ú m e r o s e e v a l ú a a c t u a l m e n t e e n 

mundo en 3 0 m i l l o n e s c u y a m i t a d , o p o 

cómenos, c o r r e s p o n d e a l o s E s t a d o s U n í 

dos, ^ el resto a v a r i a s n a c i o n e s d e E u r o p a , 

ntre las que o c u p a n l o s pr i m e r o s l u g a r e s 

ñlemania e I n g l a t e r r a , c u y o s - p a r a d o s g u a r 

daban, en re lac ión c o n l o s o b r e r o s q u e t r a 

ijan, las respec t ivas p r o p o r c i o n e s d e 2 y 3 

porlOO en 1931, a c r e c e n t a d a s e n 1 9 3 2 h a s t a 

el44 por 100, y el 2 4 p o r 1 0 0 . s e g ú n d a t o s 

lela «Revue P o l i t i q u e e l P a r l m e n t a i r e . » 

Hay que ir r á p i d a m e n t e a la r e d u c c i ó n d e 

^co i tos de p r o d u c c i ó n , s i s e q u i e r e e v i t a r 

acatástrofe. y a esa r e d u c c i ó n h a n d e c o n -

r¡buir p r o p o r c i o n a l m e n t e l o s t r e s e l e m e n t o s 

N a i n t e r n : m a n o d e o b r a , p r i m e r a s m a -

ste f e r i a s y r e m u n e r a c i ó n d e l o s c a p i t a l e s i n v e r -

0s en ella. 

5 l de la P b a j a se e x c e p t u a r a n l o s g a s t o s 

d . 8 ^ d e o b r a : e l l o d a r í a t u g a r a n o p o -

remunarar las p r i m e r a s m a t e r i a s y l o s 

m "o q u e e q u i v a l e a l a r u i n a d e l as i n -
nas. 

'echo e 
e n e { ^ esta r e b a j o d e 

n var ios 

C e n t r e t| 5 y el 2 0 

j o n a l e s s e h a 

pa í ses e n p r o p o r c i ó n q u e 

p o r 1 0 0 , 

F ó r m u l a s r e c o m o n d a d a s 

Primera. Sulfato de nicotina 
125 gramos. 

Jabón de potasa 500 gramos. 
Agua, 100 litros. 
Conviene prepararlo, disol

viendo el jabón en cinco o seis 
litros de agua hirviente seis l i 
tros de agua fria se disuelve el 
sulfato de nicotina luego se 
adiciona al agua jabonosa, los 
75 litros de agua fria restante y 
una vez bien revuelta, se añade 
poco a poco la disolución de 
nicotina agitando bien h a s t a 
completar los cien litros de fór
mula total. 

Segunda. Polvo nicotinado. 

5 ó l o e n E s p a ñ a s e s i g u e e l c a m i n o c o n 

t r a r i o , y d e e s a r a z ó n s e r í a q u e , r i n d i é n d o s e 

a l a s r e a l i d a d e s p r e s e n t e s , r e c t i f i c a r a n s u 

p r o c e d e r y s u c o n d u c t a q u i e n e s d e t u t o r e s y 

c o n s e j e r o s d e n u e s t r a s m a s a s o b r e r a s a c 

t ú a n d e j a n d o - d e h a l a g a r l a s c o n p r o m e s a s 

d e m e j o r a s i r r p c s i b l e s , q u e t a n p e l i g r o s a s 

s o n h o y p a r a l a e c o n o m í a n a c i o n a l c o m o 

p a r a e l l - i é r . e s t a í d é l o s p r o p i o s t r a b a j a d o 

r e s , " v: • 

Campesion 
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Se aplica con azufrador, en 
polvo. 

Tercera. Petróleo u s u a l 
rSOO litros. 

Jabón potásfeo TSOO kilos. 
Agua 100 litros. 
Se disuelve el jabón en 5 l i 

tros de agua hirvientc. Luego, 
bien apartados del fuego para 
evitar algún percance, s e va 
echando el petróleç poco a po
co y revolviendo sin cesar hasta 
completarlos 100 litros. 

A l aplicar cualquiera de estas 

fórmulas, sea en polvo o en r 
quido, debe tenerse cuidado I 
impregnar el revés de las oías 
qüe e s donde principalmente 
suelen situarse estos insectos 

Caso de llover poco después 
de aplicarlo, convendrá una 
pulverización 

L u i s ñ í o n s o P e r n o 

A B O G A D O 
Plaza de Carlos Castel, 1 v 

Editorial ACCION.—Temprado, lljirui 

Para los ganaderos en general 
La maravillosa invención Alemana del aparato «EXPRES» os 
brinda para que en lo sucesivo podáis evitar irreparables pérdi 

en vuestros Ganados 
Aplicación: Se introduce fácilmente en la boca del animal, y basta 
con 10, o 15 minutos para que arroje tanto los forrajes, como1 
gases que se le forman en los intestinos, que de no expulsarlos 

le origina la muerte. 
Instantáneamente se le nota el alivio y seguidamente la curaci 
total. Otra aplicación importante: Es útilísimo para curar la coa 

o la garganta, tratar heridas y raspar o cortar los di€llí^ 
Ningún instrumento ni medicamento ha ganado un éxito tan roíun 

NO HAY DERECHO fl DUORR 
Si al aplicarlo no le curase totalmente el animal, sin 
de medicamentos, ni de otros medios, y de modo raPidlsim5nero 
dando sano como estaba antes del caso, se le devuelve sua 
para lo cual al adquirir el aparato se entrega una garantía 

y firmada. P î a 
P.:ra informes, instrucciones y encargos, JOSE AGUILA 

tes, 11,3.0-TERUEL 



Bfckoraoión especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

LOIDI Y Z Ü L A I C 
S A N S E B A S T I A N 

eaM Oentral, Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a e l affo 1875 

Boíegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Prov««rforM dm los S a o r o s Pak ie ios Apostólico^ 

Iftt CMI fftrintisa la absoluta pur«za de sus vinos, con recomendadones y certificados d» 
IH Iwinwniimos ««ñoras Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia-
« y VillHalid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, S e | o -
íii, Atlli, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia), Rdo. P. Dr. Eduardo Vi-

teria S. J . Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Tirys provMdares de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
qnías, Comanidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

Iip«rtaei6n a Ultramar. Envio gratuito de muestras eita«do este número de «ELLABRADOR» 

IflfefolHypÉrapliaiÉfii! 
t ¿Cómo se ha de conseguir? 

Depositando vuestro dinero en la | 

iCajs MÉ È tees yMúmu de lal 
I Federación I 
I Sí así lo hacéis habréis logrado íenei | 
I vuestros ahorros en sitio seguro cor p 
$ benefici© del interés que os producen ^ 
y les imposicicnes; remediareis en lo po-
I sible los sgebics ecoDómicos de vues-
ú tros hermanes de clase y eortribuireis a 
I que de día en día sea irás vigoicsa y 
g bienhechora la obra de la Sindicación 
I Agraria Católica. 
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u n mu AVEN TAPORAS SIN RIVAL 

UN MODELO PARA CADA C A S O 

Isde más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las de mejor presentación 
Las de mayores rendimientos _ limpieza 

Las que ejecutan el trabajo con mayor 

pendentes resultados! Miles de agricullores lo afímon^ 
JAD LOS ALMACENES DE VENTA Y E^POSIOON EN ̂  ^ 
'MICILIO DE LA. FEDEBACIÓM DE TEBUEL-TEMf ka 



t 

— Constíucior de Herramientas Agrícolas—. 
C H i ^ l ^VOP Paseo de Is Estacfón-Tlf. 66 

# 

# 

è 

^ «A DO AGUILA 

P E S O 

27 
kilos 

Con solo ver el arado AGUILA premiado en el Con-
cvrso Agrícola de Zaragoza ce 1.910 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una esli^penda aceptación en tedas las regiones agríco
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos ios girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A. F. 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en esta comarca. 

F e r n a n d o P í a i . 
Todo íalsiíícatlor serà oasüpdo con todo rigor de ia ley 

Depósito para l a s m i n ú m ^ i o s e n ia Federación 1 
Turoiense de S. A. C. Temprado, 9-TERUEL 

m ^ m - ^ m ^ ^ c ^ * * ^ * - ^ ^ ^ * * ^ ^ ^ 


